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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años por

"DISPOSITIVO PARA CONTROLAR LA TEMPERATURA DE LOS COJI­
NETES DE LOS JUEGOS DE RUEDAS DE VEHICULOS DEL FERROCA­

R R I L  ESPECIALMENTE", a favor de la firma de nacionalidad 
alemana G. u. J. JAEGER G.m.b.H., domiciliada en WUPPER- 
TAL-ELBERFELD (Alemania), Mattmanner Strasse, 79-99.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El invento se refiere a un dispositivo para 
controlar los cojinetes de los juegos de ruedas, espe­
cialmente para vehículos del ferrocarril que marchan 
a gran velocidad, por medio de unos captadores de tem- 

5.- peratura que toman constantemente la que tienen dichos
cojinetes, emitiendo ciertas señales al sobrepasar unos 
determinados valores límite.

En los cojinetes de los juegos de ruedas de 
los vagones de ferrocarril, se nos presenta el problema
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técnico de los daños que en ellos pueden producirse co­
mo consecuencia de su aumento de temperatura y que se 
manifiestan por tal motivo, por tanto, a ser posible 
sería conveniente apreciarlos con la debida antelación, 
con el fin.de poner en práctica las debidas medidas ne­
cesarias para evitar así sá destrucción.

Es conocido el hecho de que a lo largo de una 
linea férrea se colocan aparatos de aviso con el citado 
motivo, los cuales reaccionan mediante la radiación de 
calor que pueda producirse en alguno de los cojinetes 
del juego de ruedas de un tren que circula por dicho lu­
gar y que se calienten por cualquier motivo, los cuales 
emiten entonces una señal de aviso, con el fin de conse­
guir el rápido descubrimiento de la posición del cojine­
te dañado, registrándose los námeros de cada uno de los 
juegos de ruedas con que están señalados dentro del en­
samblaje del tren. Los aparatos de aviso utilizados en 
la actualidad, están ciertamente preparados para perci­
bir la temperatura excesiva producida en los cojinetes 
de un juego de ruedas, pero su puesta en práctica se ha 
limitado a los trenes, cuya velocidad no sea superior a 
los 200 km/h.

Los aparatos citados en último lugar tienen 
limitada su colocación a los lugares con cometidos espe­
ciales de control,asi, por ejemplo, en los pasos fronte­
rizos, con tráfico de vagones procedente del extranjero 
y en los que no fué posible un cuntrol prévio de los co­
jinetes de los juegos de ruedas. Sin embargo, el tráfi­
co moderno y rápido por ferrocarril con velocidades má­
ximas, precisa, no obstante, un control constante de los 
cojinetes de los juegos de ruedas de estos vehículos,
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y ello solamente puede realizarse por medio de un con­
trol de la temperatura de los cojinetes de los juegos 
de ruedas del tren que circula, incluso estando provis­
tos de sistemas de comunicación telefónica con el perso­
nal del tren. Es asimismo conocido tambión otro aparato 
que se utiliza para el control de la temperatura de los 
motores trifásicos, el cual capta la temperatura del de­
vanado por medio de un explorador de temperatura conduc­
tor de frío. Este aparato, que fuá concebido para el 
control de la temperatura de una instalación fija, fuá 
puesto en servicio tambión para controlar los cojinetes 
de los juegos de ruedas en los trenes en circulación, 
con lo que, en su mayor parte, se pudieron continuar 
aplicando las piezas de construcción existentes del apa­
rato utilizado en el sefvicio de instalaciones fijas. 
Para tratar de evitar las vibraciones y choques que 
produce un vehículo de ferrocarril, se cimentaron en re­
sina colada solamente las piezas de construcción del 
aparato de mando y una formación especial constituida 
por una caja de exploradores de temperatura, dos de los 
cuales son conductores de frío, con el fin de tomar dos 
de los valores límite de temperatura, producidos en la 
arandela exterior de los cojinetes. Los valores de re­
sistencia de los conductores de frío, modificados en re­
lación con la temperatura, fueron empleados con este 
propósito, al.alcanzar unas temperaturas límite deter­
minadas emitiendo entonces unas señales de aviso ópticas 
y/ó acústicas, y que se producirán con seguridad al al­
canzarse una temperatura de reacción de 903 en el explo­
rador, produciéndose una señal de aviso právio y en los 
que al llegar el otro explorador a los 1203, pasará a 
emitir una señal de peligro. Tales valores de reacción
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no podrán ser modificados posteriormente mediante la 
determinación de datos de los exploradores. No obstante, 
se permitirá una señal cuando.tenga lugar una interrup­
ción en la conducción de los exploradores. Con el uso 
de este aparato no puede producirse un cortocircuito en 
ninguna de las conducciones del explorador que impediría 
la correspondiente señal de aviso cuando se produjese 
una temperatura excesiva. En este caso, un aparato apto 
para tal función dará lugar a errores en el personal de 
servicio, mediante el accionamiento de una tecla de 
prueba. El aparato descrito para controlar la tempera­
tura no tiene en cuenta, hasta cierto punto, las condi­
ciones de servicio que se modifican rápidamente con res­
pecto a un vehículo que circula a cierta velocidad, es­
pecialmente por no tener en cuenta las posibles oscila­
ciones de las temperaturas exteriores.

En el caso de que se produjese una interrup­
ción de la conducción de los exploradores, se señalará 
equivocadamente como si se tratase de una irregularidad 
en los cojinetes de los juegos de ruedas, con lo que se 
informaría erróneamente al personal del tren dando lugar 
a que busque inútilmente un calentamiento inexistente, 
en lugar de preocuparse de que la instalación de control 
se substituya ó sea reparada más rápidamente si es posi­
ble, para que entre nuevamente en servicio. Asimismo, 
tampoco son suficientes las temperaturas de reacción 
previstas para conseguir un aviso próvio ó la notifica­
ción de tal peligro para el control de temperatura de 
los cojinetes, si se desean evitar los desperfectos pro­
ducidos en los cojinetes debidos a un insignificante 
aumento de la temperatura. Motivado por las oscilaciones
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de la temperatura exterior, a las que se expone un ve­
hículo en contraposición con una instalación fija situa­
da en un lugar determinado, que afectan muy notablemen­
te en la modificación de la temperatura de servicio de 
un cojinete, como consecuencia de que la conducción del 
calor se produce a travós de la caja de dichos cojinetes 
hasta llegar al aire exterior circundante. Asi, por 
ejemplo, puede darse el caso de que con bajas tempera­
turas exteriores, un cojinete haya alcanzado una tempe­
ratura efectiva de 603, por ejemplo, a un estado en el 
que se encuentre dañado, adn cuando todavía no se haya 
producido ninguna señal de aviso, debido a que, con 
el dispositivo conocido de exploradores, mencionados 
en primer lugar, se regula solamente una temperatura 
fija de reacción de 903 C. Si tal explorador, en el ca­
so presente, reaccionará luego finalmente, y si se pro­
dujera un mayor aumento de la temperatura, al alcanzar 
la cota de reacción de los 903, es posible entonces que 
la señal de aviso previo que se produce en ese momento 
no cumpla su cometido, puesto que por falta de tal avi­
so próvio, a su debido tiempo, se ha producido un daño 
agudo en los cojinetes, cuyas consecuencias son ya ine­
vitables.

El presente invento tiene por objeto, al evi­
tar las deficiencias reseñadas, creando un aparato para 
controlar la temperatura de los cojinetes de los juegos 
de ruedas y para ser instalado en los vehículos que se 
deslizan sobre carriles a gran velocidad. En ello, ra­
dica pues el cometido tócnico, de la patente que nos 
ocupa, creando asi un aparato, que tenga en cuenta la 
influencia de la temperatura exterior sobre los captado-
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res de temperatura de la que puedan tener dichos coji­
netes, teniendo en cuenta todos estos factores en el 
resultado de la medición.

Por otra parte, el dispositivo tendrá también 
la finalidad de indicar una posible interrupción en su 
sistema de conducción independientemente del control de 
la temperatura, por lo que podrá diferenciarse el aviso 
de tal interrupción, ain que pueda confundirse con el 
aviso sobre un exceso de temperatura. Asimismo, existe 
necesidad de una información numórica de los valores 
de las temperaturas obtenidas a través de un determina­
do instrumento de medición, cosa que no puede cumplir 
el mencionado dispositivo de control utilizado anterior­
mente.

Este invento resuelve el problema técnico 
presentado por medio de la creación de un dispositivo 
para controlar la temperatura de los cojinetes de los 
juegos de ruedas, en el que se tienen previstos, por lo 
menos, dos captadores de temperatura dispuestos separa­
damente entre si, para interpretar los valores de medi­
ción y emitiendo unas señales, de cuyos valores de medi­
ción se obtiene un valor diferencial, que tiene en cuen­
ta la temperatura de los cojinetes y la temperatura ex­
terior, uno de estos captadores se dispone en la arande- ... 
la exterior de los cojinetes y el otro en una parte del 
vehículo expuesta a la temperatura exterior, cuya pro­
porción superficie/volumen habrá de corresponder, más 
o menos exactamente a la de la caja de cojinetes de los 
juegos de ruedas, dichos captadores ocupan dos de las 
ramas de resistencia de una conexión en puente, lo que 
se traduce, de forma temporal y aproximadamente, en sd-
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bitas modificaciones de la temperatura exterior sobre
las dos posiciones de medición, como por ejemplo cuando 
el tren cruza los túneles. Por otro, lado, el montaje 
en puente está conectado, por lo menos, con dos inte­
rruptores de valores límites, emitiendo las citadas se­
ñales, es decir una señal de aviso; debido al control 
de temperatura, al llegar a un primer límite de ella y 
otra señal de alarma, al llegar a un segundo límite de 
dicha temperatura, teniéndose previstos, por lo menos, 
otros dos interruptores de valores límite, que reaccio­
nan según el estado del circuito eléctrico, que se forma 
debido a un cortocircuito ó a una interrupción del cir­
cuito, emitiendo cada uno de ellos respectivamente "una 
señal de cortocircuito" ó "una señal de interrupción, 
pudiendo ser un instrumento de medición para la lectura 
de la diferencia de las temperaturas tomadas, al que se 
conecta un aparato registrador. Como captador de tempe­
ratura se emplean los semiconductores de silicio.

En la lámina de dibujos adjunta se representa 
esquemáticamente un cuadro de conexión en bloque de un 
dispositivo, de acuerdo con el invento, para controlar 
la temperatura de los cojinetes de los juegos de ruedas 
de los vagones del ferrocarril.

En ellos aparece el captador de temperatura 
de los cojinetes 1 y el captador de la temperatura exte- 
.rior 2, que son dos de las ramas de resistencia de una 
conexión en puente, siendo las otras dos unas resisten­
cias fijas 3 .y 4. Los citados captadores de la tempera­
tura exterior ó de la de los cojinetes, son preferente­
mente, por razones que explicaremos más adelante, ele­
mentos semiconductores de silicio, por ejemplo diodos ó
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transistores, los cuales captan la temperatura de la 
arandela exterior de los cojinetes que se han de con­
trolar, ó bien la temperatura exterior. La colocación 
de los captadores de temperatura de los cojinetes 1, se 
realiza de acuerdo con los principios básicos que son 
habituales en la técnica de medición, a ser posible muy 
próximos a la fuente de calor, es decir, en cada cojine­
te de los juegos de ruedas en su arandela exterior,a la 
cual, puede tenerse acceso por ejemplo, practicando un 
taladro en su caja. La medición de la temperatura exte­
rior se efectúa por medio de un captador de temperatura 
exterior 2, que se coloca preferentemente en una parte 
del vehículo, así por ejemplo sobre su chapa de recubri­
miento, cuya relación superíicie/volumen corresponda, 
poco más ó menos, a la de una caja de los cojinetes del 
juego de ruedas. De este modo, resulta posible tomar la 
temperatura exterior, en forma global, para el motivo 
previsto, por lo que no es necesario equipar cada una 
de las cajas de los cojinetes del juego de ruedas con 
un captador de la temperatura exterior. El valor de me­
dición alcanzado por medio de la disposición descrita 
representa un valor de aproximación útil y práctico de 
la temperatura exterior, teniéndose en cuenta la influen 
cia que ejercen sobre cada una de las cajas de los coji­
netes del juego de ruedas, las corrientes de aire produ­
cidas o ejercidas sobre ellos durante la marcha por la 
velocidad del tren, que influye grandemente en su tempe­
ratura. Todos y cada uno de los cojinetes existentes en 
los juegos de ruedas de un tren del ferrocarril ván 
equipados, en contraposición al único utilizado para la 
medición de la temperatura exterior, con un captador de
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temperatura 1. Los valores de la temperatura exterior y 
los alcanzados por los cojinetes, se llevan a una cone­
xión o montaje en puente, la cual presenta una conexión 
en paralelo de dos divisores de tensión. Ambos divisores 
de tensión están sometidos a una tensión auxiliar 5. De 
la rama de la diagonal del puente se puede tomar una di­
ferencia de tensión dependiente de los valores de la 
temperatura exterior y de los cojinetes, llevándose a 
la línea de salida 6, la cual proporciona un valor de 
medición, que constituye un auténtico valor de apreciar, 
ción para dar lugar a un aviso prévio de "calentamiento", 
que resulta útil y práctico, sin importar que la radia­
ción de temperatura de los cojinetes a través de su caja, 
de acuerdo con el valor de la temperatura exterior, sea 
alta ó baja.

En la linea de salida existirá un número varia­
ble de interruptores de valores límite 7-8-9 y 10, que 
pueden estar constituidos, por ejemplo, por transistores, 
los cuales con un valor de tensión determinado préviamen- 
te, que sea equivalente a un valor limite determinado de 
temperatura y conectados en forma conocida, por cualquier 
técnico especialista, actuando cuando' se produce una ten­
sión aproximada a la de cierre, es decir, por ejemplo, 
conectando una lámpara de aviso y/o emitiendo una señal 
acústica. Los interruptores del valor limite 7 y 8, sir­
ven para controlar la temperatura (control de temperatu­
ra) y se regulan, en una cierta escala en cuanto a unos 
valores límite variables, que siendo rebasados dan lugar 
a la emisión de las señales previstas. El interruptor de 
valor limite 7, emite "una señal de aviso 7', al alcan­
zar un primer límite de temperatura, que se denomina
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comónmente "primera señal", mientras que el interruptor 
8, emite una segunda "señal de alarma" en 8', al alcan­
zar un segundo límite de temperatura, que se denomina 
simplemente "señal". En el caso de producirse un corto­
circuito en el dispositivo de control 6 una interrupción 
en el circuito eléctrico, existirá una tensión en la sa­
lida 6, que estará muy por debajo ó muy por encima de 
las tensiones, que definen los citados límites de tempe­
ratura. En la línea de salida existen otros dos inte­
rruptores de valores límite 9 y 10, que tienen por obje­
to el controlar los errores que se produzcan (control de 
línea) y cada uno de ellos incluye o encierra un inte­
rruptor de valor límite, que reacciona segón los estados 
del circuito de corriente (tensión de cortocircuito o 
interrupción), que se encuentren por encima ó por deba­
jo de la zona de valores limite, que se forman a través 
de los mencionados primero y segundo limites de tempera­
tura, y emitiendo cada uno de ellos una señal de "corto­
circuito" en 9' ó de "interrupción" en 10'. Con el mon­
taje en puente se conecta además (a través de un ampli­
ficador del tipo de construcción preferido, asi por 
ejemplo, un amplificador a transistores, representado 
por medio de un símbolo) el aparato para la medición del 
valor diferencial de la temperatura 11 ( A  <\̂  ). A cau­
sa de la aplicación de los citados alementos semi-conduc- 
tores de silicio como captadores de temperatura, se 
producen valores de tensión muy agudos que se separan 
reciprocamente, puesto que los citados elementos semi­
conductores presentan una relación determinada en cuan­
to a la modificación Re si stencía/Temperatura, que resul­
ta muy favorable para tales fines y que se desarrolla
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en *una curva lineal.
El invento en cuestión nos ofrece pues un

dispositivo de control para los cojinetes de los jue­
gos de ruedas, ideado de forma especial para su insta­
lación sobre cualquier vehículo. El factor de la tempe­
ratura exterior es incluido en la medición de la tempe­
ratura para la emisión de las señales de aviso, puesto 
que aquella al circular los vehículos a gran velocidad 
aparece, tal y como se ha mencionado, como un factor, 
que puede poner en duda un aviso anticipado en relación 
con un exceso de temperatura. La consideración de la 
medición de la temperatura exterior tiene, por tanto, 
en cuenta el hecho de que un vehículo, en contraposición 
con cualquier clase de instalaciones fijas, ya que queda 
expuesto a temperaturas variables y extremas, así por 
ejemplo al cruzar táñeles, cuando se producen cambios 
bruscos en las condiciones climatológicas y al atravesar 
zonas que tienen un clima distinto, como ocurre con los 
trenes que hacen largos recorridos, por lo que puede 
variar notablemente el enfriamiento ó el calentamiento 
de la caja de los cojinetes de los juegos de ruedas. Las 
conexiones electrónicas que se fabrican en los tiempos 
modernos ofrecen ciertamente buenos márgenes de seguri­
dad, pero es relativa su eficiencia sometidos a fuertes 
sacudidas mecánicas, tal y conforme puedan producirse 
en los vehículos a que han de aplicarse, a consecuencia 
del empleo de los circuitos de corriente impresos y de 
los modernos procesos de soldadura, que eliminan los 
denominados contactos movedizos; sin embargo, no pueden 
evitarse las interrupciones en forma de cortocircuitos 
e interrupciones en la línea, que pueden acarrear conse-
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cuenoias muy desfavorables en un aparato de control. El 
objeto del Invento nos muestra, si aparecieran las defi­
ciencias que hemos reseñado, el origen de los errores 
independientemente del sistema para controlar los coji­
netes; queremos asimismo poner de relieve que no puede 
darse el caso de que un error pueda dar lugar a la pro­
ducción de una señal de aviso en el sistema de conduc­
ción, la cual pudiera ser considerada, por error, como 
señal para el control de la temperatura; mejor dicho, 
resulta posible la emisión de señales inconfundibles pa­
ra la indicación de errores, que, además, establecen 
una diferencia clara entre la señal de cortocircuito y 
la deficiencia de una interrupción en una forma que re­
sulta ventajosa para la exploración de los errores. Con 
la ayuda del dispositivo de oontrol de acuerdo con el 
invento se pueden aprovechar todas las ventajas inheren­
tes a la reducción de peso, que ofrecen las cajas de co­
jinetes de los juegos de ruedas construidas en metales 
ligeros. Hasta la fecha no se había dado mucho cródito a 
la aplicación de tales cajas en vehículos de marcha rá­
pida, por el hecho de estar fabricadas en aluminio o en 
sus correspondientes aleaciones, como consecuencia de su 
pequeña resistencia al calor y a la baja temperatura de 
fusión de estos materiales. La aplicación de este inven­
to sirve para desechar las opiniones que se tenían hasta 
la fecha en lo que se refiere a la elección de ma,teria- 
les destinados a la fabricación de las cajas de los co­
jinetes de los juegos de ruedas en los ferrocarriles, 
dando asi un impulso a las modernas tendencias.

Suficientemente descrito el objeto de la pa­
tente de invención que nos ocupa, hemos de indicar se
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trata de una de sus variadas formas de realización a 
que en la práctica puede llegarse, sin que sus modifi- . 
caciones de forma, elementos y componentes del circuito, 
materiales empleados, etc., desvirtúen la esencialidad 
de su objeto.

N O T A
La patente de invención descrita recaerá, pues 

sobre las siguientes reivindicaciones:
1 a.-'DISPOSITIVO PARA CONTROLAR LA TEMPERATU­

RA DE LOS COJINETES DE LOS JUEGOS DE RUEDAS DE VEHICULOS 
DEL FERROCARRIL ESPECIALMENTE", caracterizado por cuan­
to para la lectura de las señales se toma o constituye 
un valor diferencial procedente de los datos de medi­
ción, obtenidos por dos captadores de temperatura, por 
lo menos, dispuestos separadamente entre sí, de los cua­
les uno de ellos se sitúa en la arandela exterior de 
los cojinetes de cada juego de ruedas, mientras que el _ 
otro se coloca en una parte del vehículo que se encuen­
tre expuesta a la temperatura externa, cuya relación 
superficie/volámen, habrá de corresponder, poco más o 
menos aproximadamente a la de la caja de los cojinetes 
del juego de ruedas, y por cuanto dichos captadores son 
dos de las ramas de resistencia de una conexión o monta­
je en puente, que va a su vez conectada, por lo menos, 
a dos interruptores de valores límite, y los que debido 
al correspondiente ajuste en el control de temperatura 
emiten una señal de aviso al alcanzar un primer límite 
de temperatura y posteriormente una señal de alarma al 
alcanzar un segundo límite de la misma, siendo especial­
mente aplicable a los vehículos del ferrocarril que cir­
culan a gran velocidad, a cuyo fin disponen de unos cap-
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tadores de temperatura que toman constantemente la de 
los cojinetes, y que al sobrepasar ciertos valores lí­
mite emiten las indicadas señales.

28.-"DISPOSITIVO PARA CONTROLAR LA TEMPERATU­
RA DE LOS COJINETES DE LOS JUEGOS DE RUEDAS DE VEHICULOS 
DEL FERROCARRIL ESPECIALMENTE", según la anterior rei­
vindicación, caracterizado por cuanto estará equipado 
con otros dos emisores desvalores limite que reaccionan 
o se activan, según los estados del circuito eléctrico, 
a que pueden dar lugar un cortocircuito o una interrup­
ción de corriente en el mismo, emitiendo, cada uno de 
ellos, respectivamente una señal de cortocircuito o una 
Interrupción.

3 "DISPOSITIVO PARA CONTROLAR LA TEMPERATU­
RA DE LOS COJINETES DE LOS JUEGOS DE RUEDAS DE VEHICULOS 
DEL FERROCARRIL ESPECIALMENTE", según las precedentes 
reivindicaciones, caracterizado por cuanto en el mismo 
se emplearán semi-conductores de silicio que harán las 
veces de captadores de temperatura.

48.-"DISPOSITIVO PARA CONTROLAR LA TEMPERATU­
RA DE LOS COJINETES DE LOS JUEGOS DE RUEDAS DE VEHICULOS 
DEL FERROCARRIL ESPECIALMENTE", según todas las reivin­
dicaciones que anteceden, caracterizado por cuanto en 
la conexión puente, va montado o conectado un instrumen­
to de medición para la lectura de la diferencia de medi­
das de las distintas temperaturas.

5s.-"DISPOSITIVO PARA CONTROLAR LA TEMPERATU­
RA DE LOS COJINETES DE LOS JUEGOS DE RUBEAS DE VEHICULOS 
DEL FERROCARRIL ESPECIALMENTE", según la anterior reivin- 
dicación, caracterizado por cuanto la conexión puente, 
va conectada con un aparato registrador de medición, pa-
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ra registrar la diferencia entre las distintas tempera­
turas.

66.-"DISPOSITIVO PARA CONTROLAR LA TEMPERATU­
RA DE LOS COJINETES DE LOS JUEGOS DE RUEDAS DE VEHICULOS 
DEL FERROCARRIL ESPECIALMENTE".

Todo ello tal y conforme queda descrito, re­
presentado y reivindicado.

Esta memoria consta de quince hojas mecanogra­
fiadas y Aliadas por una sola de sus caras, conteniendo 
un total de cuatrocientas veintitrés líneas.

MADRID A 29 DE ACOSTO DE 1972 
P.A.
MANUEL DE ARPE.
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